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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de julio del dos mil veintidós 

 

Procedente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Montenegro Q., se 

recibe la solicitud de Amparo de Pobreza promovida por  Raúl Andrés Ortíz 

Aguirre, por competencia, compartiendo este despacho los argumentos de la 

remisión de la misma, por lo que se avocará su conocimiento y se admitirá 

toda vez que cumple las exigencias del artículo 151 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la petición. 

 

SEGUNDO: Conceder AMPARO DE POBREZA a Raúl Andrés Ortíz Aguirre, para 

tramitar proceso de Investigación de Paternidad respecto del menor S.G.A. 

 

TERCERO: Designar como apoderado al profesional Daniel Céspedes Luna. 

 

CUARTO: Comunicar la designación en los términos del artículo 48 y 

siguientes y 151 y siguientes del Código General del Proceso, con las 

advertencias de ley. 

 

QUINTO: Compartir el expediente con el profesional, una vez aceptado el 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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